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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

11494/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San Salvador, a 
las ocho horas con c inco m inutos del día catorce de enero del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información NQ11494, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante , con número 
de documento único de identidad . Ha solicitado la siguiente 
información• ·convenio interesinstitucional. 1. Una copia del convenio firmado entre el /vlinisterio de Salud y 
el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. en el que se estableció las condiciones y acuerdos para el 
préstamo de $25 millones solicitados por el presidente de la República, para el manejo de la pandemia. 2. Una 
copia del último informe o acta en el que se establezca cuáles fueron las compras o aportes realizados por 
el 1555 para las compras de medicamentos, insumos o servicios que se necesitaban para la atención de la 
pandemia. como parte del convenio antes citado. 3.Necesito saber si este convenio ya se finiquitó, para lo 
cual solicito una copia del acta o informe donde el /vlinisterio de Salud establece cómo compensará o pagará 
el monto del préstamo solicitado en marzo de 2020. • Hace las sig uientes VALORACIONES• 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. la 
suscrita Oficial realizó las noti ficaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Unidad Jurídica del ISSS. 
a fin de que facilitaran el acceso a la misma 

Que de acuerdo a la información solicitada en los puntos números uno y dos ya se encuentran publicados 
en el portal de transparencia, por lo que se proporcionan los enlaces relacionados a• Convenio ISSS-MINSAL 
(Hospita l El Salvador), Actas de Consejo año 2020, Contrataciones y Adquisiciones e Inventarios. 

En relación al punto número tres. la Jefatura de la Unidad Jurídica informó que en los términos solicitados 
no es posible proporcionar información, en vista que al instrumento legal al que hace referencia (convenio). 
no existe procedimiento para finiquitarlos. 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo regulado en el 
Art 18 de la Constitución de la República y tos Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a ta Información 
Pública, RESUELVE 

Entréguese la información descrita en la presente resolución y proporciónese los siguientes enlaces 
publicados en el portal de transparencia 
Convenio 1555-MINSAL (Hospital El Salvador) 
https• //wwwtransparencia.gob.sv/institutions/isss/documents/397479/download 
actas de consejo al año 2020 https //wwwtransparencia gob sv/institutions/isss/documents/actas-de­
consejo7utf8=%E2%9C%93&q%5Bname or description cont%5D=&q%5Byear cont%5D=&button=&q%5B 
document category id eq%5D=14868 
Contrataciones y Adquisiciones• https•//wwwtransparencia gob sv/institutions/isss/contracts 
Inventa rios• https •l lwww.transparencia.gob.sv/institutions/isss/i nventories 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Infonnación y Respuesta 
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